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1. Tarifa Fijo – Móvil a todo el Perú con Discado 
Directo

EMPRESA TARIFAS  POR SEGUNDO TARIFAS  POR MINUTO

Telefónica Móviles S/.0.01158 S/.0.695 1/

Nextel* S/.0.01576 S/.0.945

América Móvil S/.0.01197 S/.0.7182 2/

III-1

Nota:
(*) La tarifa de Nextel no aplica para las comunicaciones que utilicen plataformas pre-pago,
originadas en teléfonos fijos a nivel nacional de cualquier empresa prestadora del servicio público de
telecomunicaciones que sean terminadas en las redes de servicios móviles de Nextel.
•La tarificación Fijo-Móvil es al segundo pero se ha multiplicado por 60 para mostrar su precio por
minuto.
• La tarifa fijo – móvil es establecida por los operadores móviles.

(1) Tarifa vigente desde el 01/03/2011.
(2) Tarifa vigente desde el 01/04/2011.
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2. Tarifa Fijo – Móvil a todo el Perú con Planes 
(I/II)

III-2

Empresa Nombre del plan
Red de 
Destino

Monto a 
contratar

Tarifa a 3 
dúos 

Tarifa a no 
dúos

Tarifa en 
exceso

Vigencia

Telefónica
del Perú

Plan Familia Fijo 
Movistar (PFFM)*

Movistar

S/. 9.91 S/. 0.248 S/.0.496 S/. 0.69

01/11/2011
30/11/2011

S/. 19.84 S/. 0.248 S/.0.397 S/. 0.69

S/. 29.75 S/. 0.248 S/.0.397 S/. 0.69

S/. 39.66 S/. 0.248 S/.0.297 S/. 0.69

S/. 49.58 S/. 0.248 S/.0.297 S/. 0.69

Plan Control 
Multidestino  

(1511)**
Movistar

S/.9.91 a S/. 
79.32

S/.0.48 -
01/11/2011
30/11/2011

Nota: 

(*) Las llamadas a otros operadores no se descuentan de los minutos contratados.
(**) Este plan de interoperabilidad consta de una bolsa de minutos que Telefónica del Perú adquiere de Telefónica Móviles.
• El cliente puede cambiar sus dúos 3 veces sin costo durante la cíclica de facturación.

Habla Más con tu Plan Familia Fijo-Movistar
Válido del 01/11/2011 al 30/11/2001

Tarifa preferencial de S/. 0.25 el minuto para llamadas a Móviles de 
Movistar, tarificado al segundo.  

•Válido para dúos y no dúos.
•No existe restricción horaria.
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2. Tarifa Fijo – Móvil a todo el Perú con Planes
(II/II)

III-3

Empresa Nombre del plan Red de Destino
Monto a 

contratar*
Tarifa a 5 

dúos 
Monto máximo 

Disponible**
Vigencia

Telefónica
del Perú

Promoción Voz
Total1

Movistar S/.10 a S/. 12 S/.0.30 S/. 6
01/11/2011
30/11/2011

Nota: 
1/. Promoción válida para realizar llamadas Fijo-Móviles y Móviles-Fijo. El cliente debe afiliar su línea fija a 5 líneas móviles para
llamar a la tarifa señalada, asimismo las líneas móviles también pueden efectuar llamadas a dicha línea fija. Estas llamadas
móvil-fijo no serán cobradas al titular del teléfono móvil afiliado ni consumirán su saldo.

(*) El monto a contratar es de S/. 10 sólo si la línea fija afiliada a la promoción es parte de un dúo o un trío.
(**) Se pueden realizar llamadas a móviles hasta por un máximo de S/. 6. Los S/. 4 restantes es para llamar desde las líneas
móviles hacia la línea fija.

Llama ilimitadamente con la Promoción Voz Total 0202-BS 
Válido del 01/11/2011 al 30/11/2011

• Llamadas ilimitadas de hasta 10 minutos entre el fijo y cada uno de los móviles afiliados

• Llamadas ilimitadas de hasta 10 minutos entre cada uno de los móviles afiliados y la línea fija 
afiliada.

•Costo de Acceso S/. 10. Válido todos los días de la semana.
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3. Tarifa Fijo-Móvil a todo el Perú con Tarjeta

TARIFAS FIJO-MÓVIL CON TARJETA

EMPRESA TARJETA
TARIFA 

DESDE FIJO
TARIFA 

DESDE TUP
TIEMPO CARGOS ADICIONALES INICIO FIN

TARIFAS ESTABLECIDAS

Americatel Habla Más Virtual* S/. 1.39 S/. 1.39 1 minuto No tiene cargos adicionales. 01/03/2011 n.d.

Convergia
Habla Sympatico S/. 0.70 S/. 0.70

1 minuto 1. Por originación en TUPs: S/. 0.50
16/03/2009 n.d.

La Rendidora S/. 1.17 S/. 1.17 15/02/2010 n.d.

IDT

Perú Global S/. 0.86 S/. 0.86 1 minuto 1. Por originación en TUPs: S/. 0.50 06/10/2009 n.d.

Nº 1 S/. 0.86 S/. 0.86 50 segundos
1. Cargo por llamada: S/. 1.00 (Para mas de 2 min.)
2. Por mantenimiento: S/ 1.00 cada 7 días
3. Por originación en TUPs: S/. 0.50

23/07/2008 n.d.

Claro
(ex Telmex)

Perú Mundo** S/. 0.708 S/. 0.991
50 segundos

1. Cargo por llamada S/.0.30
2. Por originación en TUP de otro operador S/.0.50

01/03/2011 n.d.

1533*** S/. 0.708 S/. 0.991 1. Originación en TUP de otro operador: S/.1.388 01/03/2011 n.d.

TARIFAS PROMOCIONALES

Telefónica 
del Perú

Tarjeta 147,  
Tarjeta 147 al 

segundo  y
Tarjeta Hola 

Perú****

-

S/.0.30 30 segundos

No tiene cargos adicionales. 01/10/2011 31/12/2011
S/. 0.20

Bloques de 27 
segundos

III-4

Nota: 
(*) Tarifa válida para Lima.
(**) La tarjeta Perú Mundo brinda S/.0.5, S/.1, S/.2 y S/.4  gratis para las tarjetas con denominación de S/. 3, S/. 5, S/. 10 y S/. 20 
(***) La tarjeta 1533 brinda S/.0.7, S/.1, S/.2 y S/.4  gratis para las tarjetas con denominación de S/.3, S/.5, S/.10 y S/.20. No aplica para llamadas originadas en los 
Departamentos de Amazonas, Tumbes, Pasco, Huancavelica, Apurímac y Moquegua.
(****) La tarjeta Hola Perú no está habilitada para llamadas fijo-móvil off net.
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4. Interoperabilidad

Principales tarifas de interoperabilidad para llamadas de Fijo a Fijo y de Fijo 
a Móvil a todo el Perú y al extranjero.

III-5

Nota: 

(*) Este plan consta de una bolsa de minutos que Telefónica del Perú adquiere de Telefónica Móviles. 
•En el caso de las llamadas de larga distancia nacional, el destino móvil puede pertenecer a Telefónica Móviles o Nextel.
• En el caso de las llamadas a fijos, el destino puede pertenecer a la Red de Telefónica del Perú y Telefónica Móviles.
• Tarifas al segundo multiplicadas por 60.

EMPRESA
NOMBRE
DEL PLAN

MONTO A 
CONTRATAR

A TODO EL PERÚ
LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL

Fijo - Fijo Fijo - Móvil Fijo - Fijo Fijo - Móvil

Telefónica 
del Perú*

Plan Control 
Multidestino  

(1511)
(S/. 9.91 – S/. 79.32) S/. 0.12 S/. 0.48 S/. 0.18 S/. 0.71

GPRC- OSIPTEL (Vigente al 30/11/11)


